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BOYER SALVA"DOR

INSTRUCCIONES SOBRE TRABAJOS PRELIMINARES A LA
RENOVACION DEL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES

DE 1986

ANEXO I

podrán ·tener la consideración de entidades o agrupamientos de
población -aun cuando sólo estén habitadas en ciertos per(ados
del afto.

La entidad o agrupamiento dé población se considerará cla
ramente diferenCiado cuando 168 ed.i~icactones y viviendas per
tenecientes &1 mismo puedan ser perfectamente identificadas
sobre el terreno y el ronjunto de las mismas sea oonOCido por
una denominación. -

Ninguna vivienda o edificio podrá pertenecer simultánea.
mente a dos o más entidades o agrupamientos.

Un término municipal podrá constar de una a varias enti
dades o agrupamiento de población,

Si en un municipio -no existen áreas habitables claramente
diferénciadas, el municipio será considerado de entidad. única.

bl Núcleo cte población.-$e considerará núcleo de pobla
ción a un conj unto de al menos diez edifk:aciones, qUe estén
formando calles, plazas y otras vias urbanas.

Por excepción el número de edificaciones podrá ser inferior
a lO, siempre que la población de derecho habitando en las
mismas supere los 50 habitantes. .

Se incluirán en el núcleo aquellas edificaciones que, estando
aisladas, disten menos de 250 metros de los Jímites exteriores
del mencionado conjunto. si bien en la determinación de dicha
distancia han de excluirse los terrenos ocupados por instalacio
nes industriales o comerciales, parques, jardines, zonas depor·
tivas, canales o rio.s que puedan ser cruzados por puentes, apar4
camientos y otras infraestructuras de transporte, cementerios y
otros.

En una entidad o agrupamiento de población podrán existir
uno o- varios núcleos de población.

c) Dtseminado.-Las edificaciones o viviendas de un término
municipal o· entidad de población que no puedan ser incluidas
en el concepto de núcleo se considerarán en diseminado.

d) Entidad o agrupamiento de poblacLón urbano.-Tendrán
la consideración de urbanas aque.llas entidades.o agrupamien
tos cuya población, en la renovación padronal Que se lleve a
cabo, exceda de los 10.000 habitantes de hecho.

e) Entidad o agrupamiento de población semiurbano.-5e
considerarán semiurbanos ios de población 'de hecho, en ·la 
renovación padronaI. comprendida entre ,2.001 y 10.000 habi·
tantes.

f) Entidad o agrupamisnto de población rural.-Se conside
rarán rurales. los de población de hecho, en la renovación pa.-
dronal, inferior o igual a 2.000 habitantes. .

g) Núcleos de población urbano.~, semiurbanoa y rurales.
Los núcleos de población tendrán la calificación de urbanos,
s<'mlurbanos o rurales de acuerdo con la de la entidad o agru
pamiento de población al que pertenezran.

h) Calificación de la Entidad,o agrupamiento· de población.
Es la calificación otorEtada, o tradir:ionalml''''"'te reconocida, a las
entidades o agrupamientoo de población: tales como ciudad,
villa, lU.'l'ar o aldea. y a falta de ella la Que responda a su
origen y características..como caserío. DQ1)lado, barrio, monas-·
terio, colonia, Centro turtsttco. zona restdencial, urbanización
y otras.

2. NORMAS PARA LA REVISION DE ENTIDADES O AGRUPAMIENTOS
DE POBLACION

Los ·Ayuntamientos procederán Íl establecer la relación de
entidades o· agrupamientos de población, del término municj·
palo en base a la relación de ciudades, villas, aldeas y otras
entidades de población existentes en el mismo. ·se2ún el No
menclátor de 1981, ·de acuerdo con las definiciones del aparta
do 1 de este anexo y realizando la<; comprobaciones - sobre el
terreno que sean precisas.· - .

2.1 Cuando en una entidad o agrupamiento de población
existan varios núcleos, éstos· deberán ser relacionados, indivi
dualizadamente, identificándolos numéricamente, cuando no ten·
gan una denominación específica.

2.2 La relación de entidades o agrupamientos de población
y núcleos correspondientes se formalizará en el impreso T.P.
1986/1, con indicación de los datos que figuran en el mismo,
excepto el dato correspondiente a la columna (3) .clase... que
será cumplimentado con posterioridad a la renovación padronal.

2.3 Al establecer la relación de entidades o agrupamientos
de población, en base al Nomenclátor de 1981, pueden darse las
siguientes situaciones:

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

URDEN de 13 de dictembre de 1984 por la que 8e
dtctan il'l8truccione8 para la. reaUzactón de. los tra~
bajo. preliminare. a la renovación del Padrón Mu-
nicipal de Habttantea de 198tJ.

Rustrlsimo señor:

DE

729

728 ENTRADA en vigor del Convento de 3C de mayo
de 1983 de Transporte Marttimo entre el Gobierno
de Espa;\a y el Gobierno de la Unión de Repúblicas
Soctedistas Sovi4ttcas. hecho en Moscú;·y cartas
anejas. )' publicado en el .Bolettn Oficial del Es
tado- número 198, de 17 de agosto de 1983.

El Convenio de Transporte Marítimo l;tntre el Gobierno de
Espada y el Gobierno· de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, hecho en Moscú el 30 de mayo de 1983. y cartas
anejas. entró en vigor eL día 20 de diciembre de 1984, fecha de la
última de las notificaciones mediante las cuales las Partes Con
tratantes se han comunie&do mutuamente el cumplimiento de
sus respectivos requisitos constitucionales, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo XV. punto 1. .

Lo que se hace público para Conocimiento gene¡'aJ,. c.omple
tanda asi la publicación efectuada en el .Boletín OfiCial del
Estado- número 196, de fecha 17 de agosto de 1983 (correcciones
de errores publicadas en el .Boletín Oficial. del Estad"... ni.me
ro 235, de 1 de octubre de 1983, y número 116, de 15 de mayo
de 1984).

Madrid, 4 de enero de 1985.-El Secretario general técnico,
Fernando Perpiñá-Robert. Peyra..

El Real Decreto 1981/1984, de 10 de octubre, sobre trabajos
preliminares a realizar por los Ayunt:a.mientos, para la, renova
ción del Padrón MuniCipal de Habitantes de 1900, faculta al
Ministerio de Economia y Hacienda para dictar las instrucci04
nes precisas.

E16boradas por el Instituto· Nacional de Estadi~tica, en cola
boración con la Dirección· GeneraJ. de Administración Local,
según lo dispuesto en el citado Real Decreto, 168 instrucciones
opOrtunas que figuran como anexos a la presente Orden,

Este Ministerio de Economfa y Hacienda ha tenido a bien
disponer: -

Articulo 1.0 Loa. trab6jos de revisión de los agrupamientos
de población existentes en- el término municipal, asi como la
rotUilación de vías urbanas y numeración de edifiCios, la revi
sión de las secciones estadisticas en que esté, dividido el mismo
y la puesta al dia de la cartografía y croquis, se realizarán
por los Ayuntamientos de acuerdo con las instrucciones que
figuran en tós &:r;lexos I a V de la presente Orden..

Art. 2,- Para le. correcta ejecución de los mencionados tra
bajos, el Instituto Nacional de Estadistica, a través de sus
Delegaciones Provinciales, prestará el asesoramiento preciso a
los Ayuntamientos medIAnte instrucciones complementarias y
comprobará sobre el terreno la aplicación de las mismas.

Lo-que comunico a V. I. para su ronocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre dé 1984.

Revisión de las entidades o agrupaciones de población existentes
en el término municipal

1. DEFINICIONES

A efectos de conseguir una uniformidad. de criterios para la
de~erminación de las entidades o ~grupamientos de población
eXistentes en cada término municipal se establecen las siguien
tes definiCiones:

a) Entidad o agrupamie"to de poblGción.~ considerará
entidad o agrupamiento de población cualquier área habitable
del término municipal, habitada o excepcionalmente deshabitada,
claramente diferenciada y que pueda ser identificada. sin posi·
bilidad de confusión.

Se considerará habitable Cuando existan en el área corres-.
pendiente viviendas habItadas o en condiciones de serlo, Por
tanto, 188 urbanizaciones y zonas residenciales de temporada

a) La entidad o agrupamiento. de población figuraba ya en
el Nomenclátor de 1981, dándose las circunstancias siguientes:

a.U No ha sufrido variación su denominación ni ninguno
de los datos solicitados en el impreso T.P, 1986/1.

Se transcribirán los datos al citado impreso indicando en
la columna (7) el código de la entidad o agrupamiento.

En la columna (6) se relacionarán numéricamente o con la
den.ominac!ón espec!flca, dejando una línea para cada uno, los
pOSibles nucleos eXIstentes en la entidad o agrupación de po-
blación. .

8..2;) Ha sufrido variación su denominación (por ejQmplo, por
cambiO a iengua vernácula),

Se transcribirán todos los datos' con la. nueva denominación
en la columna (l). Se hará constar en la columna (7) el código
de la entidad o agrupamiento en dicho Nomenclátor y en la
columna (8) la denominación según el Nomenclátor de 1981, in
dicando, entre paréntesis, c,ambio de denominación (CD>. .
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Se relacionarán en la columna (6) los posibles núcleos exis·
tantes en el agrupamiento de población.

&.3) Existen variaciones en los datos correspondientes a la
entidad o agrupamiento.

Se harán constar los nuevos datos indicando en columna. (7)
el código, de la entidad o agrupamiento,·y en la columna Ca)
datos modificados (DM).

Se relacione.ráD como en los casos anteriores loe núcleos de
la entidad o agrupamiento de población.

Si se dan simultáneamente, un cambio de denominac!ón de
1& entidad. Q' agrupamiento y variaciones en los datos del mis·
mo, s610 se hará constar dicha entidad o agrupamiento una vez
en la columna (1) con su nueva denominación y las especifi
caciones requeridas en loe dos puntos .nterlores 8.2) y &.3).
. .En la columna (B) se indicará <CD> y (DMl.

b) "La entidad -O agrupamiento de población no figuraba en
el Nomenclátor de 1981, ya lea por omisión por .tratarse de
una' enUdad o agrupamiento procedente de la fUSión de otro
municipio oda variaciones municipales, o por creación de nueM
vos poblados, centros y zonas de interés turístico y nuevas ur
banizaciones diferenciadas de las enUdades o agmpamientos
anteriormente existentes.

Se hará constar en la relación la' nueva entidad o agruM
pamiento de población con todos sus datos. detando en blanco
la columna (7) e indicandO en la columna (S) Alta.

Se relacionarén como en los c..asos anteriores los núc1eoji de
1& enUdad o agrupamiento de población.

2.4. La relación de entidades o agrupamientos de población,
en el impreso T.P. 1986/1, deberá hacerse por orden alfabético
de los mismos.

Cuando existan unidades intermedias entre la entidad o
agrupamiento de población y el Municipio (como parroqUias.
conoejos, anteigl'asias, ete.J, se considerarán éstas preferentes

para el orden alfabético, colocando también por orden alfabético
las entidades o a,grupamientos de población que compongan
cada una de :-fichas unidades.

Caso de que en un Municipio coexistan entidades colectivas
y singulares que no pertenezcan a ninguna entidad colectiva;
en el orden alfabético las entidades singulares precederán a las

colectivas.
lps impresos T.P. 1986/1 se cumplimentarán mecanográficaM

mente y por duplicado. Los nombres de las entidades o 'agrupa4

mientos de poolaclól1 se escribirán siempre completos (sin abre4

viaturasJ - y con la mé.xima corrección ortográfica. Cuando sea
preciso se continuara el nombre en la linea siguiente.

Es muy ~mportante cuidar la corrección y claridad de los
nombres de la~ entidades o agrupamientos de población.

2.5 La relación de entidades o agrupamientos y núcleos de
población se e:J:aininará en sesión del Ayuntamiento para su
aprobación. ,

2.8 Una J'8Z aprobada por el Ayuntamiento la relación de
entidades o agrupamientos y núcleos del término municipal se
remitiré ura copia de la misma a la Delegación Provincial del
Instituto NaCional de Estadística, acompañando una .certifica
ción según modelo adjunto (mod. T.P.1986/21.

2.7 La relación da entidades o agrupamientos y núcleos de
población a que hacen referencia los apartados anteriores de4

berá remitirse a la Delegl¡\Ción PrOVincial del Instituto Nacional
de Estadistica antes del 31 de diciembre de 1985.

ANEXO 11

Rotulación de entidades o agrupaciones 'de población y de vías
urbanas

1. Los Ayuntamientos revisarán la nomenclatura de las C8M
Hes y demás vias urbanas, procediendo seguidamente a com
pletar la colo,,;:ación en las calles de los correspondientes rótulos.
Asimismo se completará la rotulación de las entidades o agru
pamientos de poblaciOn. Ambas operaciones permitirán que sea
posible la pe:'fecta identificación sobre el terreno de cada via
urbana. entidad o agrupamiento y núcleo de población. facili
tando así ~os futuro.:; trabajos de la renovación padronal.

2. La rotulación de las vías urbanas y de los agrupamientos
de población se ajustara a las siguientes normas:

a) Cada vía urbana estará designada por un nombre, apro
bado por el Ayuntamiento. Dentro de. un Municipio debe evi
tarse que existan dos vías urbanas con el mismo nombre, salvo
que se distingan' por el tipo de via o que pertenezcan a distinM
tu -entidades o agrupamientos del Municipio. Dentro de cada
entidad o agl'upamiento no debe haber dos vías urbanas con el
mismo nomore salvo que se distingan por la clase de na.

b} El comere elegido debe ostentarse en rótulo bien visible,
colocado al princtpi..> y Cinal de la calle, y en una. al _menos,
de las tooSQuinas de cada cruce. En las plazas se colocará en &u
edificio preemmente y en sus principales accesos. Se recomienda
considerar C(l,T.O entrada el extremo o acceso más próximo al
centro o luga;;- más típico de la Entidad o agrupamiento de
población.

En las baniadas con calles irregulares que presentan en
~rantes o pla'Zoletas respecto a la via matriz deben colocarse
tantos rótulos de denominac;lón COmO sea'necesario para la per
fecta !dentifi::ación'.Es aconsejable que en estos casos cada
edificio lleve ei rótulo de la via a la que pertenece.

c) Cada entidad o agrupamiento de población debe ostentar
su propio nombre en rOtulos colocados junto a sus principales
accesos.

d} Cuando en una entidad o agrupamiento de población
existan __ arios núcleos, cada uno deberá ostentar' el rótulo ~
rrespondiente en sus principales accesos, indica.ndo el nombre
de la entidad o 'agrupamiento al que pertenece, la denomin..
ción especifica., en caso de tenerla, o el número asignado segU.
la relación del impreso T.P. 1988/1. .

ANEXO ID

Numerac:1Ó11 ele edificios

1. Simultánea o sucesivamente COD los trabajos de rotula-
c1ón, los Ayuntamientos actualizanm la numeración de loa edi
ficios, tanto en las vfas pertenecientes a núdeoa de población
como en la parte diseminada, fijando en cada uno' el número
que le corresponda.

Será. precisa la renumerac1ón de ed1ncios en aquellas vias en
que, por la existencia de duplicados u otras causas, existan pro
blemas reales de identificación sobre el terreno de los edificios.

Para la numeración de edificios se aplicarán los siguientes
criterios:

al En las vías urbanas se numerará toda entrada principal
e independiente que dé acceso a viviendas y/o locales, cual
quiera que sea su uso. lio se numerarán las entradas accesoriaa
o bajos, como tiendas, garajes, dependencias agrícolas. bodegas
y otras, las cuales se entenderá que tienen el mismo número
que 1& entrada principal que le corresponde. No obstante, CU&DM
do en una v1a urbana ensten laterales o tl'a&eraa de ed11'icloa
ya nwneractos en otras vías, oomo tiendas, garajes u otros, cayo
único acceso sea por dicho lateral o trasera, .88 numerará el
edificio. tentendo dicho número el carácter de accesorio.

b} La numeración se bará asignando de forma continUada
la serie de números impares a laa entradas situadas a mano
iZquierda del principiO de la calle y los pares a la ·derecha.

En las plazas se emplearán números correlativos desde su
principal acceso.

c) Deberá darse solución lógica a todo& aquellos casos ex
cepcionales que no se ajustan a la disposición habitual de .edlM
ficios formando calles y plazas, de manera que cada, entrada
principal quecie siempre identificada numéricamente. A título
de ejemplo se puede considerar el hecho, bastante frecuente en
la actualidad, de un conjunto de edificios dispuestos irregular
mente, con a~ceso desde una o varias calles, y el de aquellos
edificios o bl')Q.ues con portales o entradas independientes· sin
acceso directo desde la calle. La solución que habrá de adoptarse
será: en la calle en la que el conjunto o bloque tuviera el
acceso princi,al. numeral' éste colocando un rótulo que con
tenga el total de números a que da acceso, independientemente
de que en cada entrada principal figure el número que le
corresponda.

Respecto a los accesos secundarios se tendrá.n .en cuenta
ade,mas las ~ormas del apartado aJ.

d) Al reaiizar esta revisión se procurará eliminar duplica
dos. triplicados y otras anomal1as que bayan podido aparecer
desde la ordenación anterior. por construcciones intermedias
y diversas ca'l.lsas, integrándose así a la serie normal de la na.

eJ No obstante 1,::' re.::omendado en el apartado anterior, si
existen difiCUltades para realizar una nueva numeración, y
siempre que no existan problemas dé identificación. pod,rá apro 4

vecbarse la existente, -de modo que cada entrada prindpal e
independiente que dé acceso a viviendas y/o locales tenga una
identificación inequivoca, añadiendo las letraS A, B Y C al DÚ~
mero común, en aquellos casos que sea necesario, para no
romper la. sene numérica de la vía a que pertenecen. Podrál)
asimismo mantenerse los saltos de numeración debidos a de4

rribos de antiguos eaificios oa otros motivos, que tendrán tam
bién el carácter de accesorios.

f) Los solares para construir se tendrán en cuenta por su
anchura. posición o futuro destino. reservando los númecos que
se juzguen convenientes, con el fin de evitar en 10 venidero
modüicaciones de numeración en la calle o vía a :¡ue pertene
cen.• Dichos números se ,considerarán igualmente .como acce-
sorios. '

gJ Los edificios situados en el diseminado de cada entidad
o agrupamiento se numeraré.n atendien40 a su situación top04
gráfica. Si estuvierun distribuidos a lo largo de caminos, ca4

rreteras y otras vias. de forma que fuera ~sible llevar a cabo
una numeración similu a la que se realiza en IdoS calles de
un núcleo uraano, seria aconsejable aplicar tal procedimiento.
aun'que para ello se requiera incluir construcciones que se en·
cuentren algo desviadas pero servidas por dichas rutas.

Por el contrario, si los edificios estuvieran totalmente ,dis
persos. se llevará a cabo. dentro de cada entidad o ~pamiento
de población. una numeración conelaUva de los D11Smos, empe
zando por aquellos que estén más PTÓ:J:imOS del núcleo o, si éste
no existe de lo 'que· 86 considere el centro de 1& Entidad o agru
pamiento' de población (casa consistorial, iglesia, escuela u otroJ.
También podrá utiliZarse un procedimiento mirto, él decir, nu
merar dentro de una misma entidad o agrupamiento de pobla;
ción unos eduicios al estilo de calle y otros según una l81'1e
correlativa, cuando la estructura o disposición de las edifica
ciones en él diseminado así lo aconseje.

•
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•

hJ En gen'9ral. toda construcción en diseminado debe lden~

tlftcanl por él nombre de su entidad o agrupamiento de po
blac16n, por el de la Uries viaria en que puede insertarse y por
el n((mero que en ella le pertenece. y si esto no fuera posible,
por el nombre de la entidad o agrupamiento de población a que
pertenece y el número en la sede única asignada en el mismo.

. 2. Dentro de los. edificios.8S 'preciso disponer de una orde-
nación uniforme que permita-identificar. sin duda, las viviendas
que han de ser objete de las futuras operaciones.

En los casos en que exista duplicidad o indeterminación en
la identificación de una vivienda o local, será preciso realizar
las modificaciones oportunas con el fin de eliminar cualquier
tipo de ambigü(ldad.

Es decir, se requiere una numeración de las plantas. y dentro
de cada plan.,a. una completa identificación de i:as viviendas
y locales, med1ante la aslgnac.i6n de númt;'ros o letras a sus
eDtradas principales. También será necesario identificar con
n6:meroa o-letras las esc~eras principales e independientes. en
el caso de qu~ existiera mAs de una. . '

3. Para re~izar estas revisiones. los Ayuntamientos que ten·
san informat1Zado el padrón municipal de habitantes, deberán
utlUzar 1& lista de edificios deducIda del proceso de informa
tización.

ANEXO IV

Revlsl6n de la dlvlsióD del término Jiluniclpal en seccionas
ntadisdc::as (seccionado)

La dlvisl6n del término municipal en secciones estadisticas
qú. ha venido manteniéndose, con las modificaciones impres
cindibles, a partir de lB. renovación padronal de 1975, ha cons·
tituido un instrumento eficaz, tanto en trabajos censales como
en las renovaciones padronales.

Dichas secciones censalE!8 son utilizadas asimismo por el Ins
tituto Nacional de Estadistica en las investigaciones por mues
trea que realiza y, con las modificaciones precisas. en el censo
electoral. . .

Por las raznnes expuestas, debe mantenerse la act.ual división
del t6nnlno municipal en secciones estadfsticas. que serán. no
obstante. revisadas al objeto de tener en cuenta los cambios
que hayan podido producIrse desde el censo de población y
renovaetón padrona1 de 1981. .

En consecuencia. los Ayuntamientos (excluidos los de sec
ción 6.nlcal Hevarán a cabo. para la renovación padronal de
1988, la revisión del seccionado del término municipal corres
pondiente, de acuerdo 00':'- las siguientes normas:

-1. Se mantendrá la actual división en secciones (secciona>
do) uttllzada en 1981 para el censo de población y renovación
del padrón municipal de habitantes, con las excepciones que se
tnc:Ucan a continuación:

al Partfci6n de las seccIones en que. haya indicios claros
de que sobrepasen Jos 2.500 habitantes de derecho.

b) Fusión. con otras llmftrofes. de las secciones en las que
asimismo existen motivos fundados de que su población es In·
ferfior a los SOO habitantes de derecho.

e) Defectos de delimlt.ación de una seccIón procedentes, por
ejemplo. de planes de urbanismo (edificios destruidos y apari·
c16n de nuevas vlas urbanas).

En estos casos deberá p;oponerse la modlfIcaclÓn pertinente
de acuerdo con 188 normas de los apartados 2 y 3 que figuran
seguidamente.

2. Se comJ')rnbará que todas las secciones se ajustan a las
s~entes condiciones bAslcas:

al Cada sección debe estar perf~ctamente definIda mediante
lfmites fAcilmante identiflcables. tales como accidentes naturales
del terreno y construcciones de carácter permanente.

bl Las secciones pertenElC'fentes a un núcleo urbano estarán
inexcusablemente fonnadas, como com:ecuencJa de la delimita
ción anterior. por manzanas completas dEt edificios.

Cuando la población de derecho de una manzana excedl' de
108·2.500 habitantes se podrá. 1\ efectos del censo electoral. sub
dIvtdIr la correspondiente sección estadística por fachadas com
pletal de calle. asignando a cada su'ldiv1sión el número que
coresponda a la seccI6n estadística y at'l.adlando a continuación
1.. letras A. B. e, ."

e) La división en secciones debe comprender todo el territo~
rlo del término municIpal. de modo qUe cualquier parte del mis
mo debe quedar adscrita a alguna de las secciones.

En caso de que no se hubieran cumplido estas normas, se
h8J"i, necesario corregir el error de forma ineludIble. rectifican
do los limites hasta conseguir una perfecta delimitación. Se pro
curaré. que las modificaciones que se introduzcan alteren 10 me
nOI posible la extensión de las secciones afectadas. Salvo en
estos C&8('S de delimitacIón incorrecta, no será admisible. a no
ser que existan razones de carlLcter muy espectal. introducir al
teracJones que afecten a los lfmites de las antiguas secciones.

3. Las .propuestas de modificación que se formulen se refe-
ririD a los cuatro casos siguIentes: . .

al Partición de una sección en dos o mAs secciones.
b) Fusión de dos O mAs secciones en una sección.

el Cambios de denominación. Estos cambios- habrAn de p~
ducirae. por ejemplo, ~n las vaI1b.ciones de· la diviSión en di.
trltos de los t:érminos· municipales, en las fusiones y segregacio-
nes de municipios y en otros casos.

d) Defectoli en la delimitación de- las secciones existentes.

4. Las modificaciones señaladas en el apartado anterior, sal·
vo los cambios de denominación, deberán ser aprobadas por el
Instituto Nacional de Estadística, para lo cual los Ayuntamientos
enviarán una propuesta, a la oorraspondiente Delegación Provin
cial del citado Organismo, adjuntando la documentación que se

'indica a continuación;

a) Un croquis o mapa de cada una de las nuevas secclones
propuestas en el que figu~n los l1mttes correspondIentes a las
mIsmas.

b)En el caso de que las modificaciones afecten 8 la delimi·
tación de antiguas secciones, puntos a) y d) dél apartado ~te

rior, seré. necesario, además. acompa:ft.ar a la propuesta las ci
fras de población de: derecho de las nuevas secciones según el
Padrón MunicIpal de Habitantes de 19á1 de acuerdo con el im~
preso de Variaciones de Seccionado (Mod. T.P. 1988/3).

Las menciO!ladas cifras -se obtendrán. por recuento de los' ha
bitahtes prese"ltes y ausentes. de las hojas_ padrona1es de 1981,
correspondientes a cada nueva sección propuesta. .

5. El Instituto Naciopal de Estadistica. por medio de sus De
legaciones Provinciales. aseSOraré. a los AyuntamientQs en la
realización de, estos trabajos Y. asImismo, estudiará t' resolverá.

. las dificultades que puedan presentarse.

El Instituto realizará las comprobaciones que ('orl!,:id" ro~ opor
tunas para la !\probación del seccionado.

ANEXO"

Ac::tuaUzación de la planfmetrta y formad6n de la documentadón
. precIsa para los trabaios de la renovad6a. p.adronal

. 1. Una vez terminados los trabajos de rotulación de vias ur-
banas. numeraci6n de edificios y revisión. del seccionado, cada
Ayuntamiento deberá proceder a la· actualIzación de la corres
pondiente planimetrf8 (o reaUzción de la mismal. en la que han
de tenerse en cuent'i las modificaciones Introducidas en los pro-
cesos anteriores

2. En los municipios de sección única el Ayuntamiento pre
pararé. el plano o mapa de todo el término municipal, en el que
se reflejen :as carreteras, lios y otros accidentes geográfIcos del
término y delimitando en el mismo las entidades o agrupamien
tos y núcleos de población· existentes.

Dichos mapas deberán ser confeccIonados s escala 1/25000 6
1/10.000, dependiend") de la extensión del término, de forma que
el mapa no tenga un tamafto inferior al DINA 3 (29.5 )( 42 oen
tfmetrosl. ni superior· al doble de éste. En caso necesario se
podrA 'lltillzar la escala 1/50.000 o superior.

Para los núcleos de población existentes en el término deben\
confecetonarse un croquis a escala 1/2000 ó 1/1 000.

3. En los municipios de distrito único pero con más de una
sección los Ayuntamientos deberán preparar:

a) Un plano o mapa. de todo el término municIpal. a escala"
1/25 000 ó 1/10,000 dependiendo de la extensión del término (y en

caso necesarios a escala 1/50.000 o superior). en el que se re
flejen las carreteras. ríos y otros accidentes geogrMtcos del tér
mino y destacando con. linea roja. los accidentes o construccil>-
nes·que configuren los limites de las secciones estadísticas.

b) Un plano o croquis de cada una de las seccior.es con las_
especificacIones se6aladas en el punto 3 de este anexo

e) Un plano o mapa. del término municipal con dp1imitación
de las entidades y núcleos del mismo.

4. En los municipios con mAs de un distrito municipal, el
Ayuntamiento deber>J. preparar:

a) Un 'plano o mapa. de tódo el término munIcipal. a escala
1/25000 ó 1110.000 dependiendo de la extensión del término (yen
caso necesario a escala 1/50.000 o superior), en el que se renefen
las carreteras, ríos y otros accidentes geográfIcos del término. y
destacando con línea roja los accidentes o construcciones que
configuren los limites de los distritos munIcipales.

b) Un plano o mapa de cada dIstrito a escala 1/10.000 6
1/5.000 (yen CASO necesario a escala 1/25 000), con. los accidentes
que proceda señalar y, d,~stacando con Unea rola los accidentes
y construccIones que confIguren los UmItes de las secclones COM
prendidas en el mismo.

c) Un plano o croquis de cada una de las seccionps con las
especificaciones sefiala.clas en el punto Si de este anexo.

d)" Si en algún distrito existen varias entidades o agrupa
mientos de poblacIón. se adjuntaré. el plano o mapa. del distrito
con delimitación de las entidades y núcleos del mismo.

S. Los planos o croquis de sección; a confeccionar, indicados
en los apartados 3-b) y 4-el, 10 seré.n de acuerdo con las siguten~
tes especificaciones:

al SeccIón de núcleo: Plano o croquis a escala entre 1/2.000 y
11500, indicando en el mismo los nombres de las calles, plazas y
otras vías urbanas. que limitan la sección y de aquellas que
"total o p~rcialmente pertenecen a la misma.
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En cada manzana se indicaré.. para cada lado, los n~meros d.e
.os edificios primero y último que comprende.. :

Conviene- recordar que la manzana es una. UJ;lidad que ]).0
puede dividirse. de acuerdo con el punto 2-bl del anexo IV. Y que
debe estar íntegramente incluida en una sección.

b) Secci6n de diseminado o mixta; plano o croquis a escala
entre 1/25.000 y 1/2.000. dependh;mdo de la extensión superficial
de la seoción.

Debemn reI1ejarse en el mismo las carreteras, caminos. vías
férreas, ca~as,cursos de agua y otros accident~s geográficos
que limiten la secciór: v los que total o parcialmente están situa
dos dentro de la misma.

Se indic8l'án los nombres de las carreteras, lineas férreas y
cursos de alU~ Y la de aquellos caminos o cai!adas que tengan
una .denominación conocida, o la indicación de los puntos qJ.le

,ponen en comunicación. . .
Se delimltarán las entidades o agrupamientos y núcleos de

población pertenecientes a la sección con indicación del nombre
correspondiente.

Se ubicarán asimismo en el crOQuis los edificios agrupados
o aislados existentes en la sección. indicando la numeración
que se les haya asignado de acuerdo con el apartado 1-8) del
anexo III. Para los núcleos pertenecientes a la sección se con·
feccionarán croquis complementarios a escala 1/2.000 o 1/1.000,
con las especificaciones indicadas en el punto al de este apar
tado.

l. -Por la gran importancia que tendré. posteriormente, en la
renovación paironal. se prestará una especial atencmna la con
fección de plano o croquis de las secciones y a la perfecta deli
mitación de las mismas, así como a la jndicaciOn da calles y
vías que com~rendq y numeración de los edificios primero y
último de cada manzana_-

En la confección -de planos o croquis sed, preciso atenerse.
salTO casos excepcionales, a las escalas indicadas anteriormente.
En cualq'J.ier caso deberá ",neja,rse en el plano o croquis la es-
ca1& \ItUizada. -

A titulo ori8l1tativo se incluyen en esta Orden modelos de
croquis de -sección de núcleo y de diseminado o mixta.

1. Se realizará una copia. de los planos O aoqws de seccio
nes confece1onados. en los impresos Mod. TP '1986/4, que serán
remiü10s por el' Instituto Nacional de Estadistica a los Ayun
tamientos. y que deberán ser cumplimentados oon la información
complementana solicUada.· .

Cada· croquis de 88CCión irá acompañad~ del oorr~spondiente
callejero de 1", Sección (Mod. TP 1986/5). • :

a. Lada Ayuntamiento remitirá copia de los impresos indi
cados en el apartado 7, correspondientes ala¡ secciones estadís
ticas del térnllno municipal. a la Delegación Provincial del Ins·
tituto NacionB.1·de Estadística de 1& respectiva provincia., con·
sena,ndo los originales para utilización en los trabajos de campo
de la renovación padronal de 1986.

El envio de planos' o croquis ~ secciones deberá realizars/;
antes del 31 de diciembre de 1985.
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Don

14 enero 1985

_..,..,,_.,-__.,.---,-~.,.--_~ .,.--:-......_, Secretario
(Nombre y Apellido. del Secreterio)

949

del Ayuntamiento de

de

________-'- , provincia

________________, certifico que este Ayuntamiento en sesi6n-

celcbrada' el día ___ de _______ de i985, ha. aprobado la.

de Habi-

relación de Entidades o Agrupamientos y núcleo de poblaci6n del

término muní cipal, realizada de acuerdo con las disposiciones del

Real Decreto 1.987/1984 y Orden Ministerial -'- " sobre

trabajos prelimin;ues a la renovación del Padr6n Municipal

tantes de 1986.

y pal'a conocimient o de la Delegaci6n

Estadística se adjunta copia de la misma, la cual

hojas;

EL SECRETARIO,

V9 B9
EL ALCALDE,

Provincial de

consta de -

Nod.T.P.198S/Z

TIWlAJOS P~lMl~ PARA ÍA ·_OVACIOR

_ PADROIl MUNICIPAL.DE IlABITARTES

DE 1986

Provinc1aa......................... I..L--
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VARIA~IO.~8 ~H EL BECCIOBABO

Hoja .......
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denotinaci6n yariaci6n aecclO1l1ce lSe<:ciouCI de )l&rtici6n defecnoaa
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NSTRUCCIq~

Cuando na ya d~ utilizarse más de un impre~o para las variaciones de seccionado. se numerarán las hojas ca

rre:ativamente. En caso contrario se indicará en "Hoja"~

1. Columna (1). La denominac:t6n· de la sección sen¡ siempre num~ricll indicando el número del distrito y separando con un

guión el de la sección.

Columna (2). Se indicar' el tipo de variación escribiendo en ~ta columna.

partición

cambio de d~nominación

delirnnación detectuo~a

F. para fusi6n

P.
C.D...

0.0.

Columna (3). Se cumplimentará p.ra las $e4ciones con cambio de derwminllción (C.D. en columna 2) escribiendo la denoroi

nación de la sección en el <;:enso de 1981 (distrito-sección).

Columna (¿). Se cumplimentará para las secciories nuevas procedentes de fusión de dos o más secciones de 1981. Se indi

curá la primera sección fusionada en la línea correspondiente a la nueva sección. y las restantes en una línea: del i!!!
preso cada una, Sin repetir en la 1 1 columna la denominación de la sección. Quedarán por tanto líneas en blanco en la

primera columna (n' de fusionadas - 1).

,-olumnas (5), (6) y (7). ::e C'.l.'T¡p:~'TéL[ilrán pa.ra scc.:.iones"Fro..::ed",ntes de pa.í'i":;:-:'. :r, la ¡zimer.a colu::1na del ¡r.¡preso

las secciones que procedan. Pe:" pa.rtición. de una sola sección de 1981 se escrtbiran una a continuación de otra. En les

columna (5) y (6) se indicarán. en la línea correspondiente a la l' sección procedente de la partición, la denominación

en 1981 de la sección que se divide y su población de derecho en 1981; en la columna (7) se escribirá. para cada sec

ción procedente de la división. la población de derecho según el Padrón de 1981 (véase apanado 4-b. del Anexo IV).

S:olumnas (8), '9) Y (10). Una modificación por delimitación defectuosa debe afectar al menos a dos secciones de 1981.

Las secciones pueden conservar ó no la denominación de 1981. Se escribirán tanto en la columna (1) del impreso como

en la (8), una a continuación de la ctra. las secciones a las que afecta, indicándolo con una {1 En la columna

(9) se escribirá la población de derecho de las st'cciones de 1981 que sufren m<;ldificación y en la (10) la población de

derecho segun el Padrón de 1981 de las nuev¡;,s secciones.
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RE~OVACIO~ DEL PADRON MUNICIPAL

DI": IIADll'ANTES DE J 986

Provinci .-1
Municipio

!i¡¡'t'J'i¡i;:1
Pr.... "¡cipo Distr. SICdh

CALLEJERO DE SECCION

Identificación

•••••••••••• '.••••••• o o ••••••••••••• o ••

••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••

INSTRUCCIONES

1•.Se cumplimentará el "Callejero de Sección" para todas las secciones del

término municipal. adjuntándolo en el interior del cuadernillo de "Cro 

quia de ·Sección". No será necesaria la cumplimentación del Callejero en

los ml,1ntcipios de secci6n única con una sola entidad o agrupam1ento de

población.

'"'lO
'"

Distrito •••••••••••••••• Sección •••••••••••••• Hoja .

I ¡ [1 r' 1

2. Para la eumpUm~ntació~ de callejeros debe tenerse en cuenta la informa

ción corres~ondien(e a l~s callejeros de Censo Electoral especialmente .pa

ra aquellas Secciones en que exista corre~pondencia exacta.

.. ,.-.-.-, .. ···~·· _-·..··-r···· ······_·· ·..···-···..··· • ·····..· ·1· · .. ···f··.·.._. ···_1

----_··..·_-----·1·..---· · _·__· _ ..-1··_··.···..·_·.· __.__..·..·1·· _K .

.........-.- -- - · · -··..·.. ·1 .. · ·1· · ..

___.K..__• + ..·_··._·····I·····..···_· .

-¡
...
g
a

Para la d~nominación de las vías se utilizarán 20 pqsiciones, abreviándo

se en caso ·necesario.

3. En la columna (1) se indicará el nombre de la entidad o agrupamiento de

población sin que sea necesario repetirlo 'Para todas las vías que perten,!

cen al mismo•
Cuando aea necesario por la longitud del nombre, se escribirá éste en d06

Uneas, sin utilizar abreviaturas.

,. t':n la Columna (2) se indicará la denominacion de. la vía·, escribiendo en

la columna (3) el tipo de vía· (por ejemplo: calle. plaza, etc .•,,).

Cuando el nombre de la entidad o agrupamiento haya ocupado más de una

línea de la columna (1), se empeza~á la relación de vías en la última li
nea escrita de dicha columna.

Relación
de ...-eros
accesorios

(5)( j)

·r·
I

·.. ·_... ······1

N_raciÓIII

....... . 1.. I

¡

(3)

.......• 1 · ··

(2)

•.._ , 1 ..

Dena.imlci9n de la vía 1 tipo

de vía
(1)

f.r¡tiJad o A&ru~iento

......_ _._ _ _ _ _._.1 _ _ _ :_ _ _._ .

, · ·_.._---1-···_ ·· ·_ ·- _·1 · ···..···\,·..• -- -· ··1 .
I -_·-·--I-·-- - ..·..~· ..· _ - ...¡..._ ·!· ·~ · I ·1
I ~·-.._..-·+··-_..-_.......·..·......·--.. I·..·........·..·.. \· ..·..•......·........·..·..·:..·1· ..·...........· ..

Para el tipo de vía se .utilizarán. las abreviaturas que facilite el Institu

to Nacional de Estadística.
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5. En la columna (4) se escribirán. tanto para pares como para impares. el

primero y último de· los .números que en cada vía pertenecen a la sección.

6. En la columna- (5) deberán reladonarse los números accesorios que se ha

yan utilizado al efectuar la numeración de edificios para laterales o tras!

ras, &lLltoS de numeración o solares (apartado 1. a). e) y f) del anexo 111).
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A continuación de cada número accesorio y entre paréntesis se Ind.icará 1.

C8Q6& de dicho número (lateral. trasera. salto, solar):
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1 titulo.
10 títulos.

100 titulas.
1.000 títulos.

Número 1, de
Número· 2, de
Número 3, de
Número 4, de

RESOLUCION de 9 de enero de 1985, de la Direc
ción General del Tesoro y Poltttca Financiera, por
la que 88 hacen públicas 108 caracterlsttcas esen:'
ciales de"la Deuda del Estado, interior y amortiZa
ble formalizada en Obligactones del Estado al 15,25
po~ 100, de 10 de diclembre 'de 1~4; Bonos del Es
tado al 15,25 por 100. de 3 de dic~embre de 1984. y
Deuda Desgravable del Estado al 13.50 por lOO, de
20 de diciembre de 1984. a efectos de su contrata
ción en las Bolsas de ·Comercio.

Al objeto de dtlr cumplimiento aJ. requisito estable<:ido en el
artículo 24 del vigente ReglameIito de las Bolsas de Comercio
para que sea admitida a cotización oficial la Deuda del Estado,
interior y &II1ortizable, esta Dirección General h8Ce públicas
las sigu~entes características esenciales de 'la emitida pOr los
valores nominales de 19.093.590.000, 62.288.590.000 Y 11.713.700.000
pesetas y formaJizada, respectivamente, en Obligaciones del
Estado al 15,25 por 100, Bonos del Estado al 15,25 por 100 Y
Deuda Desgravabledel estado al 13,50 por .100, en virtud de las
autorizaciones contenidas en los Reales Decretos 352/1984, de
22- de febrero;' 1468/1984, de 1 de agosto, y 198811984, de 7 de
noviembre; Ordenes de 10 de septiembre y. 8 de noviembre de
1984, y de ioprevenid-o en la Resolución de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera de 25 de septiembre de 1984.

3. De conformide.d. con Jo.dispuesto en el artículo 1.0, 1,'
~roero. del Real Decreto 352/1984, de 22 de febrero, la suscrip
CIón de 1019 títulos. cOJTespondientes a la emisión de Deuda
Desgravable del Estado de 20 de diciembre de 1984, al 13,50 por
lOO, da derecho 6 la desgravacIón por inversiones en las con
diciones y casos regulados en el artículo 29, h}, de la Ley 44/
1978, de 8 de septtembre, en la. redacción dada al mismo por al
artíCUlo 28 de la Ley 44/1983. La suscripción de los titulas emi
tidos de las restantes emisiones, a tenor de 10 dispuesto en el
artículo 1.0, 1, primero y segundo, del citado Heal Decreto 352/
1984, no da derecho a. dicho beneficio fiscal.

4. Las fechas de pago de interesés y de amortización de los
títulos serán las siguientes:'

1. En cumplfmiento de lo dispuesto en los Reales Decretos,
Urdenes y Resolución antes mencionedOS, la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera ha puesto en circulación los
siguientes titulos de Deuda del Estado, interior y amortizable,
correspondientes a las emisiones que ~ continuación se indican:

1.1 En la emisión de Obligaciones del Estado al 15,25 por
lOO, de 10 de diciembre de 1984, 1.909.359 títulos Ell p'ortador, de
10.000 pesetas nominales cada uno, serie A, números 1 al
1.683.340, 1.683.341 al 1.812.HM Y 1.812.105 al 1.909.359, por un
imparte nomina.! de 19.093.590.000 pesetas, para atender, respec
tivamente. la suscripción pública (subasta y periodo posterior
a la subasta) y las peticiones de reinversión voluntaria de los
tenédores· de títulos de las Deudas del Estado, interioree· y
amorUzables al 12,50 por 100. de 14 de diciembre de 1979 y
20 de diciembre de 1981. -

1.2 En la emisión de Bonos del Estado al 15,25 por 100 de
3 de diciembre de 1984, 6.228.659 títulos al portador, de lÓ.ooo
pésetas nominales cada uno, serle A, números·1 al 6.047.351,
6.047.352 al 8.126.761 y 8.128.782 8.1 6.228.859, por un importe
nominal de 62.286:590.000 Pe6etas, para atender respectivamente
la suscripción pública y las peticiones de reinversión voluntaria
de 108 tenedores de titulos de las Deudas del Estado interiores
y amortizables, al 12,50 por 100, de 14 de diciembre' de 1979 y'
20 de diCiembre de 1981.

1.3 En la emisión de Deude Desgravable del Estado al 13,50
por 100, de 20 de diciembre de 1984, 1.171.370 titulas al portador,
de 10.000 pesetas nominales cada uno, serie A. números 1 al
1.073.697, 1.073.698 al 1.104.167 y 1.104.168 al 1171370. por Un
imparte nominal de 11.713.700.000 pesetas, para atender respec
tivamente la suscripción pública y las petietones de reinversión
voluntaria de los tenedOres de tftuJos de las Deudas del Estado
interiores y amortizables. al 12,50 por 100, de 14 de diciembr~
de 1979 y 20 de diciembre de 1981.

2. los. títl,llos emitidos se agrupan por laminas. ~egún el
siguiente detalle:
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